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Bogotá, D.C., veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020)  

 

 

REFERENCIA:    

EXPEDIENTE No.:  11001-33-35-010-2020-00142-00 

ACCIONANTE:                   GUILLERMO HERNANDO GÓMEZ CASTRO 

ACCIONADO:           SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE 

CUNDINAMARCA 

CLASE:  ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 

 
 
Ingresa el expediente al Despacho con informe secretarial de haberse recibido recurso de 

apelación de la parte accionante en contra del fallo proferido el día 13 de agosto de 2020. 

 

El artículo 26 de la Ley 393 de 1997, dispone que dentro de los tres (3) días siguientes al 

de la notificación, la sentencia podrá ser impugnada por el solicitante.  

 

Para el caso en concreto, se tiene que la sentencia fue proferida el pasado 13 de agosto, 

quedando debidamente notificada a las partes el mismo día, interponiéndose la 

impugnación vía electrónica el 18 del mismo mes y año, de manera que, al haberse 

presentado dentro del término de ley, se concederá la alzada en el efecto suspensivo.  

 

Por lo anotado en precedencia, el Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bogotá, D.C., 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: CONCEDER la impugnación en el efecto suspensivo, interpuesta por la parte 

accionante contra la sentencia de fecha 13 de agosto de 2020. 

 

SEGUNDO: REMITIR de inmediato el expediente, por conducto de la Oficina de Apoyo de 

los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, al Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca (Reparto), para el trámite del recurso, la alzada concedida. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

  YOLANDA VELASCO GUTIÉRREZ 
    JUEZ (E) 
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Firmado Por: 

 

YOLANDA  VELASCO GUTIERREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 012 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: a2a3202e573b74bea5097ef9087d99227419e3e5ba89bdced0e29db7fc446d3f 

Documento generado en 21/08/2020 10:13:27 a.m. 

JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO No. _________ notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 

________________________ a las 08:00 A.M. 

 

 
LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

Secretario 

 
 


